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DESCRIPCIÓN 

Conjunto higiénico-sanitario 

La presente invención se refiere a un conjunto higiénico-sanitario que comprende una taza de inodoro y una tapa de 
inodoro. 

Los inodoros para la ejecución de funciones fisiológicas son bien conocidos en la técnica, teniendo una pared anular, 
que define un espacio interno de descarga de agua, y una tapa de inodoro, movible desde una posición abierta, en 
la que el uso del inodoro es posible, hasta una posición cerrada, en la que cierra al menos parcialmente el espacio 
interior. El conjunto higiénico-sanitario conocido del documento US 6314591 B1 divulga las características del 
preámbulo de la reivindicación 1. En algunos tipos de tazas de inodoro, por ejemplo en el tipo adecuado para facilitar 
el uso por personas discapacitadas, la pared anular normalmente tiene un rebaje ubicado en el frente en el canto 
libre. 

Los dispositivos conocidos tienen, sin embargo, una pluralidad de desventajas. 

Por ejemplo, la tapa de inodoro, cuando está colocada en la posición cerrada, no cierra el rebaje de manera que, 
cuando el accesorio sanitario no se usa, una porción de la pared anular permanece abierta, permitiendo el paso de 
olores. 

Está claro, por lo tanto, que la presencia del rebaje por una parte facilita el uso de la taza de inodoro por una 
persona discapacitada, por otra parte no permite la contención eficaz de malos olores dentro de la taza de inodoro. 

El propósito de la presente invención es, por lo tanto, resolver los problemas técnicos conocidos y, en particular, los 
aquí mencionados anteriormente. 

Este propósito se alcanza mediante el conjunto higiénico-sanitario de acuerdo con la reivindicación 1. 

Se pueden alcanzar ventajas adicionales con las características suplementarias de las reivindicaciones 
dependientes. 

El objeto de la presente invención será descrito ahora en detalle, con ayuda de las figuras adjuntas, que muestran: 

- las figuras 1 y 2, un conjunto higiénico-sanitario de acuerdo con la presente invención, de acuerdo con una posible 
realización, en la posición de uso y no uso respectivamente; 

- las figuras 3 y 4, una vista frontal y lateral de una tapa de inodoro de acuerdo con las realizaciones de las figuras 1 
y 2. 

En referencia a las figuras anteriores, el número de referencia 1 indica globalmente un conjunto higiénico-sanitario. 

El conjunto higiénico-sanitario 1 comprende una taza 2 de inodoro para la ejecución de funciones fisiológicas que 
tiene una pared anular 3 que define un espacio interno 4 de descarga de agua. 

Además, la pared anular 3 tiene un canto libre 5 que comprende un rebaje 6. 

En otras palabras, el canto libre 5 comprende una porción cóncava que forma el rebaje 6, de manera que el canto 
libre 5 presenta una sección de asiento cuya superficie está en un plano y en la cual la porción cóncava mencionada 
está colocada por debajo de la sección de asiento. 

El conjunto higiénico-sanitario 1 también comprende una tapa 7 de inodoro, asociable a la taza 2 de inodoro para 
limitar el acceso al espacio interno 4 de descarga de agua. 

Preferiblemente, la tapa 7 de inodoro está conectada operativamente a la taza 2 de inodoro, por ejemplo la tapa 7 de 
inodoro está abisagrada a la taza 2 de inodoro. 

En otras palabras, la tapa 7 de inodoro está conectada a la taza 2 de inodoro de forma que es movible desde una 
posición vertical o de uso de la taza 2 de inodoro hasta una posición horizontal o de no uso. 

De acuerdo con una forma adicional de realización, la tapa 7 de inodoro es reversiblemente separable de la taza 2 
de inodoro de manera que puede ser lavada y recolocada fácilmente para cerrar al menos parcialmente la taza 2 de 
inodoro. 

Además, la tapa 7 de inodoro comprende medios de cierre adecuados para solaparse al rebaje 6 para cerrarlo al 
menos parcialmente. 
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Preferiblemente, los medios de cierre se solapan completamente al rebaje 6. 

En otras palabras, los medios de cierre de la tapa 7 de inodoro hacen posible cerrar la tapa 2 de inodoro 
completamente con el fin de evitar que los malos olores escapen del espacio de descarga de agua. 

De acuerdo con una realización posible, el conjunto 1 también comprende una tabla 8 de asiento adecuada para 
solaparse al canto libre 5 para cubrirlo y crear un asiento. 

Preferiblemente, la tabla 8 de asiento comprende dos alas laterales 9’, 9’’ a lo largo de la sección de asiento. Estas 
alas 9’, 9’’ están desconectadas en la porción cóncava de la taza 2 de inodoro. 

Incluso más preferiblemente, la tapa 7 de inodoro está abisagrada a la tabla 8 de asiento. 

De acuerdo con una realización preferida, los medios de cierre comprenden una porción 10 de cierre adecuada para 
cerrar al menos parcialmente el rebaje 6. 

En otras palabras, la tapa de inodoro está formada por una tabla 13 esencialmente plana, adecuada para ser 
colocada en el canto libre de la taza de inodoro para cubrir su abertura. Desde dicha tabla 13, la porción 10 de cierre 
se proyecta, de manera a ubicarse en la parte que corona el rebaje. 

De esta manera, la porción 10 de cierre se ubica en el rebaje 6 dentro del grosor de la pared cuando la tapa 7 de 
inodoro está en la posición de no uso. 

De acuerdo con realizaciones adicionales, la porción 10 de cierre es de una pieza con la tapa 7 de inodoro y/o tiene 
una forma que es complementaria al rebaje 6. 

De acuerdo con las formas de realización en las que la tapa 7 de inodoro está abisagrada, la porción 10 de cierre 
está colocada preferiblemente en una porción de extremo libre de la tapa 7 de inodoro. 

Preferiblemente, la porción 10 de cierre está situada en una posición central en el plano de simetría de la tapa 7 de 
inodoro. 

De acuerdo con una realización posible, la taza 7 de inodoro también comprende un canto circunferencial 11 que se 
proyecta ortogonalmente hacia la sección de asiento cuando la tapa 7 de inodoro está en posición de no uso. 

Preferiblemente, cuando la tapa 7 de inodoro está en la posición de no uso, el canto circunferencial 11 es adecuado 
para alojar al menos parcialmente la tabla 8 de asiento, en las realizaciones que lo prevén. 

De acuerdo con una realización adicional, la tapa 7 de inodoro comprende al menos una porción 12 de agarre 
adecuada para facilitar el movimiento y/o manejo de la tapa 7 de inodoro. 

Preferiblemente, la porción 12 de agarre está situada en la porción de extremo libre de la tapa 7 de inodoro. 

Incluso más preferiblemente, los medios de cierre, la tabla 8 de asiento y/o la tapa 7 de inodoro son de un material 
plástico. 

Innovadoramente, el conjunto de la presente invención hace posible confinar los malos olores, de manera que 
aumenta el nivel de higiene de la habitación en la que está colocado el sanitario. 

Ventajosamente, el conjunto de la presente invención permite una facilidad considerable de uso de la taza de 
inodoro, incluso por gente con movilidad física reducida, tales como las personas mayores o discapacitadas. 

Un experto en la técnica puede accionar numerosas modificaciones, ajustes y sustituciones de elementos con otros 
funcionalmente equivalentes, a las realizaciones del conjunto descrito con el fin de satisfacer requisitos contingentes, 
todos además contenidos dentro de la protección definida por las siguientes reivindicaciones. 

Cada una de las características descritas como pertenecientes a una forma posible de realización puede ser 
realizada independientemente de las otras realizaciones descritas. 
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REIVINDICACIONES 

1.- Conjunto higiénico-sanitario (1) que comprende: 

- una taza (2) de inodoro para la ejecución de funciones fisiológicas que comprende una pared anular (3) que 
delimita un espacio interno (4) de descarga de agua, teniendo dicha pared anular (3) un canto libre (5) que 
comprende un rebaje (6), y 

- una tapa (7) de inodoro, asociable a la taza (2) de inodoro para limitar el acceso al espacio interno (4) de descarga 
de agua, comprendiendo también la tapa (7) de inodoro medios de cierre adecuados para solaparse al rebaje (6) 
para cerrarlo al menos parcialmente; 

en el que los medios de cierre comprenden una porción (10) de cierre adecuada para cerrar al menos parcialmente 
el rebaje (6); 

estando caracterizado dicho conjunto (1) porque la porción (10) de cierre tiene una forma que es complementaria al 
rebaje (6). 

2.- Conjunto (1) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el canto libre (5) comprende una porción cóncava que 
forma el rebaje (6). 

3.- Conjunto (1) de acuerdo con la reivindicación 2, en el que el canto libre (5) presenta una sección de asiento cuya 
superficie se encuentra en un plano y en el que dicha porción cóncava está ubicada por debajo de la sección de 
asiento. 

4.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la tapa (7) de inodoro está 
conectada operativamente a la taza (2) de inodoro. 

5.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la tapa (7) de inodoro está 
abisagrada a la taza (2) de inodoro. 

6.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la tapa (7) de inodoro está 
conectada a la taza (2) de inodoro de forma que es movible desde una posición vertical o de uso de la taza (2) de 
inodoro hasta una posición horizontal o de no uso. 

7.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que también comprende una tabla 
(8) de asiento adecuada para solaparse al canto libre (5) para cubrirlo. 

8.- Conjunto (1) de acuerdo con la reivindicación 7, en el que la tabla (8) de asiento comprende dos alas laterales (9’, 
9’’) a lo largo de la sección de asiento, estando desconectadas dichas alas (9’, 9’’) en la porción cóncava de la taza 
(2) de inodoro. 

9.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 7 u 8, en el que la tapa (7) de inodoro está 
abisagrada a la tabla (8) de asiento. 

10.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes cuando dependen de la 
reivindicación 6, en el que la porción (10) de cierre está ubicada en el rebaje (6) dentro del grosor de la pared 
cuando la tapa (7) de inodoro está en la posición de no uso. 

11.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la porción (10) de cierre 
es de una pieza con la tapa (7) de inodoro. 

12.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la porción (10) de cierre 
está ubicada en una porción de extremo libre de la tapa (7) de inodoro. 

13.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la porción (10) de cierre 
está situada en una posición central en el plano de simetría de la tapa (7) de inodoro. 

14.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes cuando dependen de la 
reivindicación 3, en el que la tapa (7) de inodoro también comprende un canto circunferencial (11) que se proyecta 
ortogonalmente hacia la sección de asiento cuando la tapa (7) de inodoro está en una posición horizontal. 

15.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la tapa (7) de inodoro 
comprende al menos un porción (12) de agarre adecuada para facilitar el movimiento y/o manejo de la tapa (7) de 
inodoro. 

4 

ES 2 359 870 T3



16.- Conjunto (1) de acuerdo con la reivindicación 15, en el que la porción (12) de agarre está colocada en la porción 
de extremo libre de la tapa (7) de inodoro. 

5 17.- Conjunto (1) de acuerdo con la reivindicación 14, en el que el canto circunferencial (11) es adecuado para alojar 
al menos parcialmente la tabla (8) de asiento. 

18.- Conjunto (1) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 7 a 17, en el que los medios de cierre, la tabla 
(8) de asiento y/o la tapa (7) de inodoro son de un material plástico. 
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